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Bioseguridad, Bionutricion y Bienestar animal

¿TENGO MI GRANJA ADAPTADA AL NUEVO SISTEMA 
DE GESTIÓN AMBIENTAL?

Debido al fuerte crecimiento en el sector porcino en mercados nacionales e internacionales la comisión europea quiere 
diferenciarse. Por ello, apuesta ferozmente por la seguridad alimentaria, la salud, el origen e impacto social de la produc-
ción, el medio ambiente, el cambio climático y el bienestar animal.

El marco legislativo consta de:

A  RD 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porci-
nas intensivas. Se incorporan obligaciones y requisitos documentales, asignando competencias y responsabili-
dades entre el ganadero y el veterinario. Para prevenir y reducir el impacto negativo sobre medio ambiente, se 
han establecido distintos requisitos medioambientales a cumplir por las instalaciones ganaderas, entre las que 
destaca la implantación de las Mejores técnicas disponibles (MTD). Así, TODAS las Explotaciones de Ganado 
Porcino contarán con un SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL=SIGE. 

B  Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas 
disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

C  Ley 26/2007, de 23 de octubre de Responsabilidad Medioambiental.
 

 ¿MI GRANJA TIENE LA OBLIGACION DE APLICAR EL SISTEMA DE 
GESTIÓN AMBIENTAL?

SI, si tienes cría INTENSIVA de aves de corral o cerdo:

Las que disponen de más de 40000 plazas para aves de corral.

Las que disponen de más de 2000 plazas para cerdos de cría (más de 30 kg).

Las que disponen de más de 750 plazas de cerdas.

¿QUE OFRECE AGRIGAN?

»Análisis, aplicación y adaptación del nuevo      
    RD 306/2020.

»MTD1 Y MTD2 obligatorias desde 02/2021    
    en explotaciones intensivas.

»Diseño del sistema de gestión ambiental.

»Visitas cuatrimestrales.

»Control documental.

»Formaciones especificas resultantes del SGA.

»Acompañamiento en inspecciones.

»Actualización del sistema.

750 plazas de cerdas2000 plazas para
cerdos de cría

(>30kg)

más de 40000 plazas

de aves de corral


